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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

ORDEN de 26 de marzo de 2002, de la Consejería de Industria, Comer -
cio y Turismo, sobre Seguridad en Instalaciones de Gas.

El artículo 12 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industri a , e s t abl e c e
que los Reglamentos de Seguridad Industrial de ámbito estatal se aproba-
ran por el Gobierno de la Nación, sin perjuicio de que las Comunidades
Autónomas con competencia legislativa sobre Seguridad Industrial pue-
dan introducir requisitos adicionales sobre las mismas normativas cuando
se trate de instalaciones radicadas en su territorio.

La Orden de 25 de mayo de 1993, de la Consejería de Economía y
Hacienda, sobre seguridad de las instalaciones de gas natural,modificada
posteriormente por la Orden de 5 de abril de 1994 de la misma Conseje-
ría, reguló condiciones adicionales para las instalaciones situadas en la
C o munidad Autónoma. La norma era incompleta, ya que únicamente
comprendía las instalaciones de gas natural suministradas por canaliza-
ción, quedando excluidas las suministradas por otros gases, especialmen-
te gases licuados del petróleo.

Con posteri o ridad a la publicación de la Orden mencionada, se publ i c ó
el Real Decreto 1853/1993 de 22 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésti-
cos, colectivos o comerciales, que reguló de forma unitaria las condicio-
nes de estas instalaciones y recoge la mayoría de los requisitos conteni-
dos en la norma de la Comunidad Autónoma.

Se ha publicado, así mismo, el Real Decreto 276/1995, que transpone
al ordenamiento jurídico español la Directiva 90/396/CEE sobre aparatos
de gas, que, entre otras cuestiones, establece los requisitos esenciales de
seguridad de estos aparatos, entre los que destaca especialmente la obli-
gatoriedad de contar con dispositivos que eviten el revoque de los pro-
ductos de la combustión en calderas y calentadores at m o s f é ri c o s , p a ra
evitar accidentes por intoxicación por monóxido de carbono.

Igualmente se han publicado un conjunto de normas UNE, o se han
m o d i ficado las ex i s t e n t e s , especialmente la norma UNE 60670, p a rtes 1 a 13,
que, de forma sistemática, regulan las instalaciones de gas en locales des-
tinados a usos domésticos, c o l e c t ivos y comerciales y suponen una
referencia complementaria a tener en cuenta en este tipo de instalaciones.

En los últimos años se ha extendido la comercialización de calderas y
c a l e n t a d o res de circuito estanco, en los que el ciclo de la combu s t i ó n
(entrada de aire, combustión, evacuación de humos), está completamente
aislado del local en el que se instalan. La instalación de este tipo de apa-
ratos supone una seguridad adicional de las instalaciones sin un incre-
mento sustancial del coste, lo que aconseja potenciar su utilización.

Así mismo se está extendiendo el uso de chimeneas metálicas modu-
lares prefabricadas,diseñadas especialmente para calderas estancas o para
c a l d e ras at m o s f é ri c a s , que reúnan unas condiciones adecuadas para
garantizar el tiro y la evacuación de los productos de la combustión.

Por otro lado, las calderas individuales de gas se instalan con fre-
cuencia en cocinas, locales en las que actualmente se suelen instalar tam-
bién potentes campanas extractoras que, en muchos casos, pueden inter-
ferir en el correcto funcionamiento de las calderas. Se considera, por ello,
c o nveniente no permitir la instalación de nu evas calderas de circ u i t o

abierto en cocinas o locales con campanas extractoras e introducir dispo-
sitivos que impidan el funcionamiento simultáneo, en el caso de instala-
ciones existentes.

Todas estas consideraciones aconsejan dictar una nueva norma, com-
plementaria de la estatal, aplicable a todo tipo de instalaciones, que regu-
le lo referente a las condiciones de los locales en las que se instalen apa-
ratos,la ventilación, la combustión y la evacuación de los productos de la
combustión.

Se considera también conveniente regular de forma homogénea, y de
forma complementaria a la normativa estatal, la realización de las inspec-
ciones y revisiones periódicas, los agentes que intervienen, los procedi-
mientos, las pruebas a realizar y la documentación a entregar a los titula-
res de la instalación. Se dará un tratamiento especial a los documentos que
deben emitir los distintos agentes que intervienen, de forma que quede
definida claramente la responsabilidad que adquieren.

DISPONGO:

Artículo primero.– Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden tiene por objeto regular, en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León, las condiciones de las instalaciones de calderas y
calentadores que utilizan gas como combustible, en lo referente a ubica-
ción de los aparatos, ventilación, combustión y evacuación de los produc-
tos de la combustión, en locales destinados a usos domésticos, colectivos
y comerciales.

Se regulan, así mismo, la puesta en servicio de las instalaciones y las
inspecciones y revisiones periódicas, en los casos en los que legalmente
proceda, así como los agentes que intervienen.

La presente norma complementa la normativa de seguridad estatal,
especialmente el Real Decreto 1853/1993 de 22 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a
usos domésticos, colectivos y comerciales y el Real Decreto 1085/1992,
de 11 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la actividad
de distribución de gases licuados del petróleo.

A rtículo segundo.– Requisitos de confi g u ra c i ó n , ventilación y eva -
cuación de los productos de la combustión en los locales destinados a
contener calderas y calentadores de gas.

2.1. Locales dónde se instalen calderas y calentadores.

2.1.a) En edificios de nu eva constru c c i ó n : No se permitirá instalar
c a l d e ras y calentadores de gas de circuito ab i e rto y tiro nat u ral en
cocinas y en locales dónde haya o se prevean equipos de extracción
distintos del de la caldera o calentador

2.1.b) En edificios existentes: Se instalarán preferentemente calderas
y calentadores de circuito estanco. Si se instalan calderas o calenta-
dores de circuito abierto en locales donde haya instalados equipos de
extracción distintos de los de estos aparatos,deberá disponerse un sis-
tema de enclavamiento que impida el funcionamiento simultáneo del
aparato de gas y el equipo de extracción.

2.2. Evacuación de los productos de la combustión.

2.2.a) En edificios de nueva construcción.

La evacuación de los productos de la combustión se realizará a tr avés
de chimenea a la cubierta del edificio. El punto de evacuación será el
establecido en la norma UNE 123.001. La descarga de gases en la
cubierta se realizará separando la salida de gases de combustión de las
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calderas o calentadores de la evacuación de humos de campanas y
extractores mecánicos, con el fin de que el tiro no se vea dificultado
por dichas evacuaciones.

• Para calderas y calentadores de circuito abierto y tiro natural los
conductos de evacuación se ejecutarán de acuerdo con la norma
NTE-ISH/1974. Las conexiones a la chimenea se adaptarán a esta
misma norma en el caso de chimeneas de obra, y de acuerdo a las
i n s t rucciones del fab ricante en el caso de chimeneas modulare s
metálicas. Los gases se conducirán a cubierta a través de chimenea
de obra, que se ejecutará de acuerdo con la norma NTE-ISH/1974
o bien mediante chimenea modular metálica conforme a las normas
UNE 123.001 y 123.002, siguiendo las instrucciones del fab ri c a n t e.

• En el caso de calderas y calentadores estancos o de circuito abier-
to con tiro forzado, los conductos de evacuación se realizarán de
acuerdo a las especificaciones del fabricante de estos aparatos. Las
chimeneas serán de tipo modular metálico, de acuerdo con las nor-
mas UNE 123.001 y 123.002; el fabricante de chimeneas certifica-
rá la idoneidad de sus productos para poderse utilizar en esas ins-
talaciones. También podrán utilizarse chimeneas específicamente
diseñadas por el fabricante de los aparatos, siguiendo sus instruc-
ciones de diseño y montaje.

2.2.b) En edificios existentes.

2.2.b.1) En las instalaciones nuevas en edificios existentes.

La evacuación de los productos de combustión deberá realizarse pre-
ferentemente a la cubierta del edificio. No obstante se permitirá la
evacuación a fachada o patio de ventilación, siempre que la caldera
instalada sea estanca, y la salida de gases cumpla las condiciones que
establece la norma UNE 60670-6-99. Se permitirán también calenta-
dores estancos o de circuito abierto, cumpliendo esta misma norma.

Los conductos de evacuación y las chimeneas deberán tener asegura-
da una correcta evacuación de los productos de la combustión. De no
cumplirse lo indicado en el apartado 2.2 a), el instalador acreditará un
correcto funcionamiento mediante el certificado del Anexo II. En el
caso de que la chimenea haya sido utilizada para otro combustible,
deberá ser limpiada y adaptada al nuevo combustible previamente a su
puesta en marcha y pre s e n t a rse el correspondiente cert i ficado por
empresa instaladora de calefacción y agua caliente sanitaria.

2.2.b.2) Sustitución de aparatos y cambios de combustible.

En la sustitución de aparatos y cambios de combustible que se pro-
duzcan en instalaciones existentes, cuando se aprecie defecto de tiro,
se procederá a sustituir las calderas o calentadores por otros pre-
ferentemente estancos. No obstante, se permite la adaptación de un
«kit» de tiro forzado directamente al exterior (no a chimeneas), cum-
pliendo la norma UNE 60765 y las especificaciones del fabricante.
Una vez instalado este «kit» y realizadas las pruebas correspondien-
t e s , d eberá emitirse un cert i ficado por empresa instaladora de ga s ,
servicio de asistencia técnica de la caldera o empresa instaladora de
calefacción y a.c.s. que acredite el buen funcionamiento del sistema.

2.3. Aparatos con defectos de combustión.

En todas las calderas y calentadores de circuito abierto existentes en
los que se hayan detectado revoques,concentraciones de CO corregido en
los productos de la combustión o concentraciones de CO en ambiente en
cantidades anómalas, deberá instalarse un dispositivo antirrevoco, siem-
pre que sea factible según el fabricante. En estos casos podrán adaptarse
«kits» de tiro forzado cumpliendo la norma UNE 60765 y las especifi-
caciones del fabricante. Una vez realizada la instalación de este dispositi-
vo y efectuadas las pruebas correspondientes, deberá emitirse un certifi-
cado que acredite el buen funcionamiento del sistema. El cert i fi c a d o
podrá extenderse por empresa instaladora de gas, servicio de asistencia
técnica de la caldera o empresa instaladora de calefacción y a.c.s. que
acredite el buen funcionamiento del sistema.

A rtículo terc e ro.– Puesta en marcha de calderas y calentadores de ga s .

Para que la empresa suministradora deje la instalación receptora en
disposición de servicio deberá cumplir lo establecido en la Orden de 17
de diciembre de 1985, por la que se ap ru eban las Instrucciones sobre
documentación y puesta en servicio de las instalaciones re c ep t o ras de ga s e s
c o m bu s t i bl e s , y haber recibido previamente la siguiente documentación:

1.– Certificado de instalación de gas de acuerdo con la Orden de 17
de diciembre de 1985.

2.– En edificios nu evo s , se presentará cert i ficado del director de
obra de la edificación de acuerdo con el formato previsto en el
Anexo 1 de esta Orden, garantizado el correcto estado de la chi-
menea y de la conexión a ésta.

3.– En edificios existentes, se presentará certificado firmado por el
instalador de calefacción y agua caliente sanitaria, de acuerdo
con el Anexo II, garantizando el correcto estado de la chimenea
y de las conexiones a ésta.

En la inspección previa a la puesta en servicio de las instalaciones
re c ep t o ras de ga s , d eberá estar presente personal de la empresa instaladora .

Cumplidos estos requisitos, se podrá suministrar gas para realizar las
pruebas de las instalaciones que lo precisen, bajo la responsabilidad del
instalador y del director de obra, en su caso, de la instalación de calefac-
ción. Para poder proceder al suministro de gas regular, la empresa sumi-
nistradora deberá recibir en el plazo máximo de 30 días la siguiente docu-
mentación complementaria:

1.– Certificado de instalación en el edificio, según lo previsto en el
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. Instruc-
ción Técnica ITE 06.

2.– Certificado del instalador de calefacción y agua caliente sanita-
ria, de acuerdo con el Anexo III de esta Orden, que recoja los
resultados de las pruebas de puesta en marcha de las calderas y
calentadores de gas previstas en la norma UNE 60670-10-99 y
que garantice que se cumple el artículo 2.1 de esta Orden.

De no recibir la empresa suministra d o ra esta documentación en el
plazo indicado,procederá al corte inmediato del suministro. No obstante,
podrán adoptarse períodos de tiempo más amplios, previo acuerdo con la
empresa suministradora,y bajo la responsabilidad del director de obra de
calefacción o la empresa instaladora de calefacción, en su caso.

Artículo cuarto.– Revisión e inspección periódica de las instalaciones
de gas.

Todas las instalaciones receptoras deberán ser revisadas y/o inspec-
cionadas en los plazos establecidos por la normativa vigente.

A los efectos de esta Orden, se entiende por empresa suministradora,
la empresa distribuidora o comercializadora definidas en el artículo 58 de
la Ley 34/1998 del Sector de Hidrocarburos.

4.1. Revisiones periódicas.

Las revisiones periódicas, tanto de las instalaciones de gas canaliza-
do, como de los suministros a granel o con gas envasado, tienen por obje-
to la comprobación, mediante la realización de las pruebas y verificación
necesarias,de la estanqueidad de la instalación receptora,y la verificación
del buen estado de conservación de la misma, la combustión higiénica de
los aparatos y la correcta evacuación de los productos de la combustión,
de a c u e rdo con el procedimiento descrito en la Norma UNE 60670,
p a rtes 12 y 13, vigente en cada momento, así como la constatación de la
adecuación a las condiciones reg l a m e n t a rias de seg u ri d a d, en aquellos
puntos de los cuales pueda derivarse anomalías clasificadas como princi-
pales o secundarias según el apartado 4.3 de esta Orden.

Estas revisiones serán contratadas por el usuario y realizados por ins-
talador autorizado perteneciente a la plantilla de una empresa instaladora
de gas autorizada.

El procedimiento de actuación será el siguiente:

a) La empresa suministradora deberá ofrecer a los usuarios la infor-
mación necesaria para que puedan cumplir con el requisito de efec-
tuar la revisión periódica reglamentaria. A tal efecto, recordará a
los usuarios, con un plazo no inferior a 15 días, la fecha en que
deben efectuar por su cuenta la revisión periódica.

b) Si en la visita de revisión no se encuentra ninguna anomalía se
dejará al usuario el Certificado de Revisión Periódica según mode-
lo que se incluye en el Anexo IV. Una de las copias de dicho certi-
ficado será enviada por la empresa instaladora a la Empresa sumi-
nistradora en el plazo máximo de un mes.

c) Cuando durante la visita de revisión periódica se detecte la exis-
tencia de anomalías principales, si estas no pueden ser corregidas,
en aquel momento,se deberá cortar el paso del gas,cerrando y pre-
cintando la llave de acometida,de edificio,de la montante del abo-
nado o de aparato, según corresponda en cada caso. La empresa
i n s t a l a d o ra hará constar esta circunstancia y las posibles anomalías
secundarias, en el Informe de Anomalías según Anexo V, y deberá



B.O.C. y L. - N.º 69 Jueves, 11 de abril 2002 4551

c o mu n i c a rlo en plazo máximo de 24 hora s , por escri t o , a la empre s a
suministradora.

d) En el caso de que, en la visita de revisión, se detecten anomalías
s e c u n d a ri a s , esta circunstancia se hará constar en el Info rme de
Anomalías, otorgando un plazo máximo de 6 meses para la subsa-
nación de las mismas, c o municando la empresa instaladora esta
circunstancia por escrito a la empresa suministradora, en el plazo
máximo de diez días.

En el caso de combustión no higiénica de los aparatos de gas se
dará un plazo máximo de una semana si la concentración de CO
corregido en los productos de la combustión es mayor 1.000 ppm
y/o la concentración de CO en ambiente está comprendida entre 15
y 50 ppm.

e) Pa ra corregir las anomalías detectadas, el usuario solicitará los
s e rv i c i o s de una empresa instaladora autorizada o del servicio de
asistencia técnica del fabricante del aparato (S.A.T en lo sucesivo),
en su caso,que, una vez corregidas las anomalías, emitirá el Certi-
ficado de Revisión, del que la empresa instaladora enviará copia a
la empresa suministradora en el plazo máximo de 10 días.

Si los defectos han dado lugar al precintado total o parcial de la ins-
talación, se procederá como se indica a continuación:

e.1) Instalaciones Colectivas:

En el caso de anomalías que hayan dado lugar al corte total o
parcial del suministro de gas en la instalación común (cier re de
llave acometida,edificio o montante),sólo la empresa distribui-
dora podrá reponer el servicio,tras comprobar que se han corre-
gido los defectos, una vez recibido el Certificado de Revisión
que le remitirá la empresa instaladora que haya subsanado los
defectos. Los costes derivados de la reapertura se podrán reper-
cutir al titular.

e.2) Instalación Individual:

En el caso de anomalías, que hayan dado lugar al corte y pre-
cintado total del suministro de gas en la instalación individual,
el precinto podrá ser alzado por la empresa instaladora autori-
zada, previa autorización de la empresa suministradora. Si el
corte del suministro de gas en la instalación individual, es par-
c i a l , el precinto podrá ser alzado por la empresa instaladora
autorizada o por el S.A.T. del fabricante, si el precintado fue
sólo de un aparato de gas, una vez realizada la corrección de
defectos y comprobado que la instalación queda en condiciones
de ser utilizada. La empresa instaladora que haya re a l i z a d o
estas operaciones lo comunicará en plazo máximo de 10 días a
la empresa suministradora mediante el envío del Certificado de
Revisión.

f) La empresa suministradora,cuando detecte que el titular de la ins-
talación de gas no ha justifi c a d o , d e n t ro del plazo otorga d o , l a
corrección de las anomalías secundarias indicadas en el Informe de
Anomalías, le recordará por escrito la obligación que tiene de sub-
sanarlas, y en caso de que no obtenga respuesta en el plazo de 1
mes, como medida cautelar, podrá efectuar visita complementaria,
pudiendo cortar el suministro en la parte afectada de la instalación,
poniéndolo en conocimiento,en cualquier caso, del Servicio Terri-
torial de Industria, Comercio y Turismo.

Si la anomalía no corregida es una combustión no higiénica de los
aparatos, la empresa suministradora procederá al corte el suminis-
tro en el plazo máximo de 3 días.

4.2. Inspecciones periódicas.

Las empresas suministra d o ras de gas combu s t i ble por canalización
deberán efectuar las inspecciones periódicas de las instalaciones recepto-
ras de gas canalizado de sus respectivos clientes con medios propios o
contratados, pero, en todo caso, bajo la responsabilidad de la empresa
suministradora. Consistirán en la comprobación de la estanqueidad de las
instalaciones receptoras y la verificación del buen estado de conservación
de las mismas, la combustión higiénica de los aparatos y la correcta eva-
cuación de los productos de la combustión, de acuerdo con el procedi-
miento descrito en las partes 12 y 13 de la Norma UNE 60670, así como
el cumplimiento en todos sus partes visibles de la normativa vigente, en
aquellos puntos de los que pueda derivarse alguna de las anomalías clasi-
ficadas como principales o secundarias según el ap a rtado 4.3 de esta
Orden.

La empresa suministra d o ra elab o rará sus propios modelos de los
documentos de Certificado de Inspección, Informe de Anomalías de la
Inspección y Corrección de Anomalías, recogiendo,en cualquier caso,los
valores medidos de concentración de monóxido de carbono en ambiente
y en la combustión (CO corregido) y si el tiro es correcto, así como la
relación de las anomalías detectadas y el plazo para subsanarlas. Estos
modelos serán comunicados a la Administración.

El procedimiento de actuación será el siguiente:

a) La empresa suministradora avisará a los usuarios, con un plazo no
inferior a 15 días, de la fecha en que tiene previsto efectuar la ins-
pección periódica.

Si no fuera posible efectuar la inspección por encontrarse ausente
el usuario, la empresa suministradora notificará al cliente la fecha
de la nueva visita.

b) Si en la inspección periódica no se encuentra ninguna anomalía se
dejará al usuario el Certificado de Inspección según modelo que
disponga la empresa suministradora.

c) Si en la inspección periódica se detecta la existencia de anomalías
principales que no pueden ser corregidas en el momento, se debe-
rá cortar el paso del gas, cerrando y precintando la parte de la ins-
talación que corresponda en cada caso y se dejará al usuario una
copia del Informe de Anomalías de la Inspección.

d) Si en la inspección periódica se detectan anomalías secundarias,
estas se harán constar en el Informe de Anomalías, otorgando un
plazo máximo de 6 meses para subsanar el defecto.

En el caso de combustión no higiénica de los aparatos a gas un
plazo máximo de una semana si la concentración de CO corregido
en los productos de la combustión se encuentra por encima de
1.000 ppm y/o la concentración de CO en ambiente entre 15 y 50
ppm.

e) Pa ra corregir las anomalías detectadas, el usuario solicitará los
servicios de una empresa instaladora autorizada o del S.A.T. en su
c a s o , quien una vez corregidas las anomalías, dejará constancia
e s c rita de la subsanación de los defectos y lo comunicará a la
empresa suministradora, la cual extenderá el Certificado de Ins-
pección en el plazo máximo de 10 días, y podrá disponer las medi-
das que considere necesarias para comprobar que la instalación
está en disposición de uso.

Si los defectos han dado lugar al precintado total o parcial de la ins-
talación, se procederá como se indica a continuación:

e.1) Instalación Colectiva.

Si las anomalías han dado lugar al corte total o parcial del sumi-
nistro de gas en la instalación común,sólo la empresa distribui-
dora podrá reponer el servicio tras comprobar que se han corre-
gido los defectos.

e.2) Instalación Individual.

En el caso de anomalías, que hayan dado lugar al corte y pre-
cintado total del suministro de gas en la instalación individual,
el precinto podrá ser alzado por la empresa instaladora autori-
zada, previa autorización de la empresa suministradora. Si el
corte del suministro de gas en la instalación individual, es par-
c i a l , el precinto podrá ser alzado por la empresa instaladora
autorizada o por el S.A.T. del fabricante, si el precinto fue sólo
de un aparato de gas, una vez corregidos los defectos y com-
probado que la instalación queda en condición de ser utilizada.
La empresa instaladora que haya realizado estas operaciones,o,
en su caso el S.A.T., lo comunicarán en plazo máximo de 10
días a la empresa suministradora mediante el envío de un docu-
mento de corrección de anomalías. Está última, una vez recibi-
da la documentación, podrá proceder a comprobar que la insta-
lación queda en disposición de uso.

f) La empresa suministradora,cuando detecte que el titular de la ins-
talación de gas no ha justifi c a d o , d e n t ro del plazo otorga d o , l a
corrección de las anomalías secundarias indicadas en el Informe de
Anomalías, le recordará por escrito la obligación que tiene de sub-
sanarlas, y en el caso de que no obtenga respuesta en el plazo de 1
mes, como media cautelar, podrá efectuar visita complementaria,
pudiendo cortar el suministro en la parte afectada de la instalación,
poniéndolo en conocimiento, en cualquier caso, del Servicio Terri-
torial de Industria, Comercio y Turismo.
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Si la anomalía secundaria no corregida en plazo es la combustión
no higiénica de los aparatos, la empresa suministradora procederá
al corte del suministro en el plazo de 3 días.

g) La empresa suministradora llevará para cada instalación de gas un
registro de la última inspección periódica realizada,en el que cons-
ten las anomalías principales y/o secundarias, en su caso detecta-
d a s , así como de la re c epción de los Cert i ficados de Rev i s i ó n
Periódica. También deberá tener constancia a través de la docu-
mentación corre s p o n d i e n t e, de los cortes totales o parciales del
suministro, practicados en las instalaciones y, cuando se produzca,
los relativos a la corrección de los defectos que provocaron el cie-
rre y la reanudación del suministro. Conservará esta información
durante cinco años como mínimo.

4.3. Anomalías.

Serán anomalías principales las clasificadas cómo defectos mayores
en la Instrucción Técnica Complementaria MI-IRG 13 del Reglamento de
Instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos y
comerciales y serán anomalías secundarias las clasificadas con defectos
menores en el citado Reglamento.

Se considerarán, además, anomalías las siguientes:

1.– Será anomalía principal una concentración de CO en ambiente
mayor de 50 ppm.

2.– Se considerará anomalía secundaria una concentración de CO
corregido en los productos de combustión mayor de 1.000 ppm
y una c o n c e n t ración de CO en ambiente entre 15 y 50 ppm.

3.– Se considerará anomalía secundaria la existencia de ap a ratos de
gas de circuito ab i e rtos instalados con posteri o ridad a la entra d a
en vigor de la presente ord e n , en cocinas o en locales donde ex i s-
tan equipos de ex t racción distintos del de la caldera si se trata de
e d i ficios de nu eva constru c c i ó n , o si no disponen de un sistema de
e n cl avamiento que impida el funcionamiento simultáneo del ap a-
rato de gas y del equipo de ex t racción en edificios ex i s t e n t e s ,p a s a-
do el plazo de 4 años previsto en las Disposiciones Tra n s i t o ri a s .

4.– Será anomalía secundaria la presencia en la instalación de calen-
tadores que evacuen directamente al interior del recinto transcu-
rrido el plazo de 4 años concedido para su sustitución.

En el A n exo V se incl u ye, la relación de anomalías principales y anoma-
lías secundarias que se re c ogerán en el reve rso del Info rme de A n o m a l í a s .

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Se modifica la Orden de 7 de noviembre de 2000, de la Consejería de
I n d u s t ri a , C o m e rcio y Tu ri s m o , s o b re carnés pro fesionales y empre s a s
instaladoras y mantenedoras autorizadas, incluyendo en los medios míni-
mos que el Anexo III de la citada Orden obliga a tener a las empresas ins-
taladoras y mantenedoras de calefacción y agua caliente sanitaria y para
todos las empresas instaladoras de gas la obligación de disponer de un
medidor de tiro, un medidor de concentración de CO en ambiente y un

analizador de CO en gases de combustión. Estos dos últimos equipos
darán los resultados de forma impresa.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.– En las instalaciones existentes donde haya instaladas en el mismo
local campanas extractoras y calderas o calentadores de circuito abierto,
deberá, en el plazo máximo de 4 años, instalarse un sistema de enclava-
miento que impida el funcionamiento simultáneo de ambos ap a rat o s .

2.– Los calentadores que evacuen directamente al recinto, deberán ser
sustituidos en el plazo máximo de 4 años por otros estancos o de circuito
ab i e rto que evacuen directamente al ex t e rior de acuerdo con la norm a
UNE 60670-99 o en la forma prevista en esta Orden.

3.– Los edificios de nueva construcción que a la entrada en vigor de
esta Orden tengan sus proyectos visados por colegios pro fesionales o
ap robados por las A d m i n i s t raciones Públ i c a s , serán considerados a los
efectos de esta Orden como edificios existentes, siempre que la licencia
de obras se solicite en el plazo de 6 meses a partir de la fecha de entrada
en v i gor de esta Orden. No obstante, estos proyectos o instalaciones podrán
ser adap t a d o s , en su totalidad a lo establecido en la presente Ord e n .

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

• Orden de 25 de mayo de 1993, de la Consejería de Economía y
Hacienda sobre la seg u ridad de las instalaciones de gas nat u ra l .

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Orden entrará en vigor a los 20 días de su publicación.

Valladolid, 26 de marzo de 2002.

El Consejero de Industria,
Comercio y Turismo,

Fdo.: JOSÉ LUIS GONZÁLEZ VALLVÉ

ANEXOS

I. Certificado del director de obra de la edificación en edificios
nuevos.

II. Certificado del instalador de calefacción y a.c.s. garantizando
c o rrecto estado de la chimenea y de las conexiones a ésta.

III. Certificado del instalador de calefacción y a.c.s. que recoja
resultados de las pruebas de puesta en marcha de acuerdo con
la norma UNE 60670-10-99.

IV. Certificado de Revisión Periódica.

V. Informe de Anomalías de la Revisión Periódica.
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ANEXO I
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ANEXO II
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ANEXO III
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ANEXO IV
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ANEXO V
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ANEXO V (Reverso)

ANOMALÍAS PRINCIPALES

1. Fuga de gas.

2. Tubo flexible visiblemente dañado.

3. Aparato a gas de circuito abierto instalado en dormitorio,en local
de ducha, baño o aseo.

4. Ap a rato a gas que precisando conducto de eva c u a c i ó n ,c a rece de él.

5. Aparato a gas que precisando conducto de evacuación de los pro-
ductos de la combustión, lo tiene, pero está ubicado en un local
de volumen inferior a 8 metros cúbicos que carece de orificio de
entrada de aire o éste es insuficiente.

6. Deficiencias apreciables en los conductos de evacuación de pro-
ductos de la combustión del local o vivienda y/o evidente falta de
estanqueidad en los mismos.

7. Aparato a gas que, no precisando estar conectado a conducto de
evacuación de productos de la combustión, no lo tiene y está ubi-
cado en un local de volumen inferior a 8 metros cúbicos que care-
ce de entrada de aire o de salida de aire viciado.

8. Extractor mecánico, o campana extractora de cocina, conectados
a la misma chimenea donde también tienen salida conductos de
evacuación de productos de la combustión de ap a ratos a ga s .

9. Concentración de CO en ambiente del local superior a 50 ppm.

10. Inexistencia o puenteado de dispositivos antir revoco de los pro-
ductos de la combustión en aquellos aparatos instalados a partir
del 1 de enero de 1997.

ANOMALÍAS SECUNDARIAS

11. Materiales de la instalación receptora no autorizados.

12. Aparatos a gas que, precisando estar conectados a conducto de
evacuación carecen de él y están ubicados en un local de volumen
superior a 8 m3.

13. Calentadores de agua (instantáneos o por acumulación) cualquie-
ra que sea su potencia, que evacuen directamente al interior del
local, transcurrido el plazo de cuatro años desde la entrada en
vigor de esta Orden.

14. Tubo flexible de conexión que no cumple lo indicado en la ITC
MI-IRG 11 punto 11.3 y si es de elastómero fab ricado seg ú n
norma UNE 53.539 o equivalente, esté caducado y/o sujeto por
ab ra z a d e ra s , y/o esté conectado a boquillas no norm a l i z a d a s
según UNE 50714 y/o tenga distinto diámetro nominal, y/o esté
en fácil contacto con las partes calientes del aparato a gas.

15. Instalaciones en sótano, semisótano, garaje o aparcamiento, que
incumplan la IT MI-RIG 06.

16. Instalaciones eléctricas en contacto con tuberías de gas.

17. Tuberías at ravesando cámara s , cielos ra s o s , altillos o dobl e s
techos sin vainas o conducto ventilado.

18. Local en el que se hallen instalados aparatos a gas para usos de
cocción y/o prep a ración de alimentos y bebidas cuya potencia
nominal sea igual o superior a 30 KW. (25.300 Kcal./h) y que
carezca de abertura o conducto de entrada de aire.

19. Local en el que se halle instalado algún aparato a gas cuyos que-
madores (excluidos los pilotos de encendido) no dispongan de
dispositivo de seguridad que impida la salida de gas sin quemar
en el caso de una eventual extinción de la llama y que carezca de
una apertura practicable, sea puerta o ventana, que lo ponga en
comunicación con el exterior o de una puerta practicable que lo
c o munique con un local contiguo que disponga de la mencionada
abertura o que en defecto de lo anterior no disponga de equipo
detector de fugas citado en el ITC MI-IRG 07. Punto 07 4.2.

20. Local en el que se hallen instaladas calderas a gas para calefac-
ción y/o para agua caliente sanitari a , c u ya suma de conductos

nominales sea superior a 70 KW. (60.200, Kcal./h) y que, d e
acuerdo con lo establecido en la Norma UNE 60.601, su empla-
zamiento y/o sus accesos sean incorrectos y/o carezcan de:

– Abertura o conducto de entrada de aire.

– O ri ficio o conducto de evacuación de los productos de combu s t i ó n .

21. Ubicación del recinto de contadores a un nivel inferior al primer
sótano para gases más densos que el aire.

22. Existencia de aparellaje, maquinaria o contadores eléctricos en
locales destinados a contadores de gas.

23. Instalación eléctrica en el recinto de contadores, que no esté de
acuerdo con la ITC MI-RIG 04, punto 04.2.3.

24. No existencia de los orificios de ventilación según se indica en la
ITC MI-IRG 06.

25. Tubos de acero con uniones roscadas salvo que éstas estén en el
exterior (zona de aire libre) o en el tramo enterrado fuera de la
edificación.

26. Tuberías que discurran vistas por el interior de un edificio (vestí-
bulo, escalera, etc) o bien por un sótano, garaje o aparcamiento,
si estos no están suficientemente ventilados,según se define en la
ITC MI-IRG 06, punto 06.3.3.2.1 y que no se hallen enfundados
en una vaina de acero continua ventilada por ambos extremos al
exterior, o bien sólo por uno estando el otro sellado mediante sol-
dadura a la tubería de gas.

27. Conjunto de regulación ubicado en el interior del edificio, en un
recinto no suficientemente ventilado de acuerdo con el punto
06.3.3.2.1 de la ITC MI-IRG 06 o punto 03.2.1.2. de la ITC MI-
IRG 03, en el caso de estar ubicado en la instalación individual y
que no esté alojado en el interior de un armario estanco con los
correspondientes tubos de ventilación,de entrada y salida de aire,
conductos al exterior o a un local, patio de luces o recinto comu-
nicado directamente con el exterior.

28. Ubicación del conjunto de regulación en local ventilado pero que
c o n t e n ga maquinaria de ascensore s ,c u a d ros eléctricos de maniobra
o contadores eléctricos o calderas de calefacción y/o agua caliente
s a n i t a ria que empleen otra fuente de energía distinta al gas distri-
bu i d o ,s a l vo si el conjunto de regulación está encerrado en un arm a-
rio estanco que ventile directamente al ex t e rior del local.

29. Ubicación del conjunto de regulación en zona inu n d abl e, s i n
tomas atmosféricas para el regulador y la válvula de seguridad de
máxima presión cuando está re q u e ri d a , conducidas a zona no
inundable.

30. Ubicación del conjunto de regulación en el exterior del edificio
en una zona de uso común, y que no esté protegida en una caja o
armario cerrado y ventilado.

31. No existencia de válvula o sistema de seguridad de máxima pre-
sión cuando sea requerido.

32. No existencia de válvula de seguridad de mínima presión cuando
sea requerida,si ésta no existe en cada instalación individual o en
la salida del contador.

33. No existencia de válvula o sistema de seguridad de máxima pre-
sión cuando sea requerido.

34. No existencia de válvula de seguridad de mínima presión cuando
sea requerida si ésta no existe en cada instalación individual o en
la salida del contador.

35. Concentración de CO-ambiente del local entre 15 y 50 ppm y/o
concentración de CO-corregido en los productos de la combus-
tión mayor de 1.000 ppm.

36. Aparato a gas de circuito abierto instalado, con posterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden, en cocinas o en locales
donde existan equipos de extracción distinto del de la caldera, si
se trata de edificios nu evos o si no dispone de un sistema de
enclavamiento que impida el funcionamiento simultáneo del apa-
rato de gas y del equipo de ex t racción en edificios ex i s t e n t e s .


